
 
 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 
 

CONTRATACIÓN DIRECTA 
 

 
OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LA INSTITUCIÓN 
UNIVERSITARIA DE BARRANQUILLA – IUB 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del decreto 1082 de 2015, para el 
presente proceso de contratación, la entidad deja constancia mediante el presente documento 
del análisis realizado en la etapa de planeación y estructuración desde las perspectivas: legal, 
comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo 
 
La metodología utilizada para identificar las distintas variables se encuentra enmarcada por los 
criterios orientadores presentados por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia 
Compra Eficiente - tales como Guía para la Elaboración de Estudios de Sector GEES V2. 
 

 
1. IDENTIFICACION DEL SECTOR AL QUE PERTENECE LA PRESENTE 

CONTRATACION: 
 
El Banco de la República realiza la clasificación de los sectores económicos de la siguiente 
manera: 
 
La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a una 
parte de la actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan una 
unidad y se diferencian de otras agrupaciones. Su división se realiza de acuerdo a los procesos 
de producción que ocurren al interior de cada uno de ellos. 
 
Según la división de la economía clásica, los sectores de la economía son los siguientes:  
 
Ø Sector primario o sector agropecuario.  
Ø Sector secundario o sector Industrial.  
Ø Sector terciario o sector de servicios.  

 
De estos sectores se derivan actividades económicas independientes y especializadas, las 
cuales el DANE para efectos de análisis económicos clasifica como: 
 

Ø Sector agropecuario 
Ø Sector de servicios 
Ø Sector industrial 



 
 

 

Ø Sector de transporte 
Ø Sector comercio 
Ø Sector financiero 
Ø Sector de la construcción 
Ø Sector minero y energético 
Ø Sector de comunicaciones  
Ø Sector TIC 
Ø Sector minero 

 
Teniendo en cuenta que el presente objeto corresponde a actividades que desarrollan las 
personas naturales o jurídicas, tendientes a colaborar en la ejecución eficiente de proyectos, 
tareas de administración y gestión de entidades públicas o privadas, se ubicará dentro del 
Sector terciario o de servicios. 
 
Dentro del sector de servicios en Colombia se tienen como principales productos/servicios: 

Ø Publicidad 
Ø Actividades profesionales científicas y técnicas 
Ø cinematográficas y programas de televisión  
Ø Educación superior privada  
Ø Desarrollo de sistemas informáticos y procesamiento de datos  
Ø Actividades administrativas y de apoyo de oficina y otras actividades  
Ø Otros servicios de entretenimiento y otros servicios 
Ø Restaurantes, catering y bares 
Ø Actividades de programación y trasmisión, agencias de noticias  
Ø Inmobiliarias, de alquiler y arrendamiento  
Ø Correo y servicios de mensajería  
Ø Telecomunicaciones  
Ø Almacenamiento y actividades complementarias al transporte  
Ø Actividades de empleo, seguridad e investigación privada, servicios a edificios  
Ø Salud humana privada  
Ø Producción de películas  

 
A continuación, se revisarán los aspectos generales del sector que resulten relevantes en el 
Proceso de Contratación teniendo en cuenta fuentes de información estadísticas oficiales como 
lo es el DANE. 
 

2. ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO  
 
El sector servicios en Colombia constituye uno de los pilares más importantes de la economía 
nacional, desempeñando un papel esencial en el crecimiento y desarrollo del país. Este sector 
incluye una amplia gama de actividades que abarcan comercio, transporte, turismo, servicios 
financieros, educativos, tecnológicos y muchos otros. Su contribución al Producto Interno Bruto 



 
 

 

(PIB) ha sido considerablemente significativa en las últimas décadas, consolidándose como un 
motor indispensable para la generación de empleo y la dinamización económica. 
 
Según datos del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), el sector 
servicios representa aproximadamente el 60% del PIB colombiano, subrayando su relevancia 
dentro de la estructura económica del país. En este contexto, las actividades financieras y 
empresariales, junto con el comercio y los servicios de transporte, se destacan como los 
subsectores más relevantes, contribuyendo significativamente tanto al crecimiento económico 
como al bienestar social. 
 
Entre las actividades que conforman este sector, la prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión ha adquirido especial importancia. Este segmento incluye servicios técnicos, 
profesionales, consultorías, asesorías y servicios especializados, que desempeñan un rol 
fundamental en el fortalecimiento de la gestión empresarial y pública. Su impacto positivo se 
evidencia en la mejora de la eficiencia operativa y en la promoción de soluciones innovadoras. 
 
El sector servicios abarca más de 60 subsectores económicos distintos, lo que demuestra su 
amplia aplicabilidad y dependencia en diversas áreas de la economía. Este amplio alcance lo 
posiciona como un componente estratégico para el desarrollo sostenible del país. 
Principales clientes: 
 

1. Gobierno: Representa el principal demandante del sector, con una participación que 
supera el 16% de las ventas. La demanda gubernamental incluye la contratación de 
servicios de apoyo a la gestión, servicios profesionales, estudios para el diseño de 
políticas, consultorías e interventorías. 

2. Comercio: Se consolida como uno de los principales consumidores de servicios, 
particularmente en áreas como la consultoría estratégica y la optimización de 
operaciones.  

3. Industria manufacturera: Utiliza servicios especializados para incrementar la eficiencia 
operativa, garantizar el cumplimiento de normativas y obtener asesoría técnica y 
estratégica. Este sector encuentra en los servicios un aliado crucial para enfrentar los 
retos de la modernización y la sostenibilidad. 

4. Sector financiero: Requiere servicios avanzados en áreas como análisis de riesgos, 
cumplimiento regulatorio y desarrollo de estrategias financieras. La complejidad de este 
sector demanda soluciones altamente especializadas que garanticen su estabilidad y 
crecimiento. 

 
2.1. Económico 

 
PRODUCTO INTERNO BRUTO 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IIItrim2024.pdf (18 noviembre de 2024) 

 



 
 

 

En el tercer trimestre de 2024pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,0% 
respecto al mismo periodo de 2023pr (ver tabla 1). Las actividades económicas que más 
contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  
 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 10,7% (contribuye 1,1 puntos 
porcentuales a la variación anual). 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para 
uso propio crece 14,1% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual).  

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 
2,1% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación anual).  
 

En lo corrido del año 2024pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno 
Bruto presenta un crecimiento de 1,6%. Las actividades económicas que más contribuyen a la 
dinámica del valor agregado son:  
 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 8,9% (contribuye 0,9 puntos 
porcentuales a la variación anual) 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 
4,2% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual). 

•  Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para 
uso propio crece 9,8% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a la variación anual). 
 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada 
por efecto estacional y calendario crece 0,2%. Cuando se observa el comportamiento de las 
actividades económicas relacionadas: 
 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para 
uso propio crece 3,6%. 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 2,5%.  
• Actividades financieras y de seguros crece 1,5%. 

 
 
Tabla 1. Valor agregado por actividad económica  
Tasas de crecimiento en volumen1  



 
 

 

Tercer trimestre 2024pr 
 

 
Fuente: DANE, PIB_T Prpreliminar 1 Series encadenadas de volumen con año de referencia 2015. 2 Suministro de electricidad, gas, vapor y aire 
acondicionado; Distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas residuales, gestión de desechos y actividades de saneamiento ambiental. 3 
Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios 
de comida. 4Actividades profesionales, científicas y técnicas; Actividades de servicios administrativos y de apoyo. 5Administración pública y defensa; 
planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales. 6Actividades 
artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; 
actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso propio. 
 
Actividades profesionales, científicas y técnicas 
 
En el tercer trimestre de 2024pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas 
y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,5% en su serie original, 
respecto al mismo periodo de 2023pr. Esta dinámica se explica por los siguientes 
comportamientos (ver tabla 11):  
 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 1,2% 
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo decrece 0,1%.  

 



 
 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 
calendario, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y 
actividades de servicios administrativos y de apoyo crece en 0,1%, cuando se observa el 
comportamiento de las actividades económicas relacionadas:  
 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas decrece 0,2%. 
• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,4%. 

 
Tabla 11. Actividades profesionales, científicas y técnicas  
Tasas de crecimiento en volumen 
Tercer trimestre 2024 
 

 
Fuente: DANE,PIB_T Prpreliminar 1 Actividades profesionales, científicas y técnicas; Actividades de servicios administrativos y de apoyo. 2 Series 
encadenadas de volumen con año de referencia 2015. 

 
• ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS) 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-oct2024.pdf  ( 16 de diciembre)  
 



 
 

 

 
 
 
Evolución General de los Subsectores de Servicios 
 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector 
de servicios (octubre 2024p / octubre 2023) 
 
En octubre de 2024, doce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos totales, en comparación con octubre de 2023. 
 
 



 
 

 

 
 
 

 
Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, 
según subsector de servicios (octubre 2024p / octubre 2023). 
 
En octubre de 2024, cinco de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en el personal ocupado total, en comparación con octubre de 2023. 
 



 
 

 

 
 
Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de 
servicios (octubre 2024p / octubre 2023) 
 
En octubre de 2024, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
salarios, en comparación con octubre de 2023. 
 



 
 

 

 
 
 

• Empleo que genera el sector 
 
Variación doce meses de los ingresos nominales, personal ocupado total y salarios, según 
subsector de servicios (noviembre 2023 - octubre 2024p / noviembre 2022 - octubre 2023) 
 
En el año móvil hasta octubre de 2024, doce de los dieciocho subsectores de servicios 
presentaron variación positiva en los ingresos, seis presentaron incremento en el personal 
ocupado total y todos los subsectores presentaron variación positiva en los salarios, en 
comparación con el mismo periodo comprendido hasta octubre de 2023. 
 



 
 

 

 
 

 
• PRINCIPALES INDICADORES DEL MERCADO LABORAL 



 
 

 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2024.pdf (27 de diciembre de 2024) 
 

 
 

INDICADORES DE MERCADO LABORAL MES Y TRIMESTRE MÓVIL, TOTAL NACIONAL Y 
TOTAL 13 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS 
 
Total nacional mensual 
 
Para el mes de noviembre de 2024, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,2%, lo que 
representó una disminución de 0,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2023 (9,0%). 
La tasa global de participación se ubicó en 63,7%, mientras que en noviembre de 2023 fue 
64,1%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,5%. 
 

 
 



 
 

 

Total nacional trimestre móvil 
 
En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre móvil septiembre - noviembre 2024 
fue 8,8%, mientras que en el trimestre móvil septiembre - noviembre 2023 fue 9,2%. La tasa 
global de participación se ubicó en 63,7% y la tasa de ocupación fue 58,1%, en comparación 
con el trimestre septiembre - noviembre 2023 estas tasas fueron 64,1% y 58,2%, 
respectivamente. 

 
 
 

3. PERSPECTIVA FINANCIERA. 
 
Después de realizar el análisis correspondiente, se identificó que por tratarse de la modalidad 
de contratación directa no se hace necesario considerar esta perspectiva dado que la condición 
financiera (indicadores financieros) es aplicable para otras modalidades de contratación, según 
lo establecido en la ley 80 de 1993, sus Decretos reglamentarios y los lineamientos de la 
Agencia Nacional de Contratación –Colombia Compra Eficiente. 
 
 

4. REFLEXIÓN SOBRE EL SECTOR ECONÓMICO 
 

De acuerdo con las directrices y ejemplos expuestos en la Guía para la Elaboración de Estudios 
del Sector, no se hace imperativo que la Entidad Estatal lleve a cabo un estudio de la oferta y 
la demanda, lo que requiere realizar es una reflexión teniendo en cuenta los siguientes 
aspectos: 
 



 
 

 

1. ¿La Entidad Estatal requiere una persona natural o jurídica con idoneidad para la 
prestación de servicios? 

 
La Institución Universitaria de Barranquilla requiere contratar un grupo de profesionales para 
apoyar a la secretaria de Planeación en sus actividades misionales.  
 
El alcance, las condiciones técnicas y obligaciones específicas para la óptima prestación del 
servicio se encuentran detalladas en el estudio previo 
 
2.   ¿Cuál es la experiencia o idoneidad que requiere quien presta el servicio de acuerdo con 

la complejidad del caso? 
 

Los requisitos mínimos que debe cumplir el grupo de personas seleccionadas, con el propósito 
de satisfacer la necesidad requerida, son los siguientes:  
 

Nombre 
del 

Contratista 

Perfil 
(profesión, 
formación 

académica y 
experiencia) 

Obligaciones específicas 
del contratista 

Valor total del 
contrato 

incluyendo 
todos los 

impuestos 

Plazo Forma de Pago 

Ana 
Carolina 
Funez 
Jottiz 

Se requiere la 
contratación 
de una 
persona 
natural que 
acredite título 
mínimo a nivel 
profesional en 
las áreas de 
ingeniería, 
arquitectura, 
urbanismo y 
afines, con 
núcleo básico 
de 
conocimiento 
de la ingeniería 
industrial o 
afines con 
experiencia 
mínima de tres 
(3) años en 
actividades 
relacionadas 
con su 
profesión. 

1. Elaborar, actualizar y hacer 
seguimiento a los indicadores 
de gestión y a la 
documentación del sistema 
de calidad del proceso de 
Planeación. 

2. Apoyar en la formulación, 
seguimiento y evaluación de 
planes y proyectos de 
inversión institucional.  

3. Apoyar en la 
implementación de 
actividades para el 
sostenimiento del Modelo 
Integrado de Planeación y 
Gestión (MIPG) conforme al 
Decreto 1499 de 2017. 

4. Apoyar en las actividades 
de seguimiento a las 
actividades y estrategias 
relacionadas con la Estrategia 
de Lucha Contra la 
Corrupción, Plan de 
Participación Ciudadana, 
Racionalización de Trámites, 
Datos Abiertos, y 
Transparencia y Acceso a la 
Información, de acuerdo con 
el plan anual de la Institución. 

5. Apoyar en la formulación 
de lineamientos estratégicos 

VEINTIÚN 
MILLONES 

QUINIENTOS 
CUARENTA Y 

SEIS MIL 
SETECIENTOS 

SETENTA Y 
CINCO PESOS 

MONEDA 
LEGAL 

($21.546.775) 

El plazo de 
ejecución del 
contrato será 
hasta el 31 de 
mayo de 2025, 
una vez se 
cumplan los 
requisitos de 
perfeccionamiento 
y ejecución 
dispuestos en el 
artículo 41 de la 
ley 80 de 1993. 

La Institución 
Universitaria de 
Barranquilla pagará 
al CONTRATISTA 
la suma estipulada 
mediante cinco 
pagos distribuidos 
de la siguiente 
manera: La 
Institución 
Universitaria de 
Barranquilla pagará 
al CONTRATISTA 
la suma estipulada 
mediante cinco 
pagos distribuidos 
de la siguiente 
manera:  
 
i) Un primer pago 
previa entrega de la 
formulación del 
Plan de 
Participación 
Ciudadana 
vigencia 2025 por 
un valor de UN 
MILLÓN 
OCHOCIENTOS 
NUEVE MIL 
DOSCIENTOS 
SETENTA Y UN 
PESOS MONEDA 
LEGAL 



 
 

 

institucionales a mediano y 
largo plazo. 

6. Apoyar en la planificación 
de actividades y estrategias 
para fomentar la cultura de 
Buen Gobierno en la 
Institución. 

7. Apoyar en la integración y 
coordinación de actividades 
relacionadas con la 
planificación institucional, la 
gestión de información y el 
cumplimiento de lineamientos 
estratégicos y normativos, 
asegurando la alineación con 
los objetivos institucionales y 
la eficacia en la 
implementación de procesos. 

8. Apoyar la definición del 
Plan Estratégico Institucional 
de Gestión de Conocimiento y 
la Innovación 2024 - 2028. 

9. Apoyar en la planificación 
de actividades y estrategias 
tendientes a fomentar la 
cultura de Buen Gobierno en 
la Institución. 

10. Apoyar en la formulación 
el plan de participación 
ciudadana vigencia 2025 

($1.809.271) a 
corte de 5 de 
febrero de 2025. 
 
ii)  Cuatro pagos 
iguales por un valor 
de CUATRO 
MILLONES 
NOVECIENTOS 
TREINTA Y 
CUATRO MIL 
TRESCIENTOS 
SETENTA Y 
CINCO PESOS 
MONEDA LEGAL 
($4.934.375). 
 
Cada uno previa 
certificación de 
recibo a 
satisfacción por 
parte del supervisor 
del contrato, 
acreditar el pago de 
aportes a 
seguridad social 
(salud, pensiones y 
riesgos laborales) y 
presentación de la 
factura o cuenta de 
cobro. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cindy 
Paola 
Acosta 
Pérez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se requiere la 
contratación 
de una 
persona 
natural que 
acredite título 
de profesional 
en las áreas de 
conocimiento 
de economía, 
administración, 
contaduría y 
afines, con 
núcleo básico 
de 
conocimiento 

1. Apoyar en la recopilación, 
organización y reporte de 
información en la herramienta 
HECAA que permite el cargue 
de los datos requeridos por el 
Ministerios de Educación 
Nacional – MEN, 
correspondiente al sistema de 
Información para la 
Educación Superior – SNIES 
y el Sistema para la 
Prevención de la Deserción 
de la Educación Superior – 
SPADIES, de acuerdo con los 
términos referenciados en los 
decretos que lo reglamentan. 

2. Apoyar en la recopilación, 
organización y reporte de 
información en la herramienta 
SIJA que permite el cargue de 
los datos la Departamento de 
Prosperidad Social – DPS, de 
acuerdo con los términos 
referenciados en los decretos 
que lo reglamentan. 

DIECISIETE 
MILLONES 
CIENTO 
CINCUENTA Y 
DOS MIL 
TREINTA 
PESOS 
MONEDA 
LEGAL 
($17.152.030) 

El plazo de 
ejecución del 
contrato será 
hasta el 31 de 
mayo de 2025, 
una vez se 
cumplan los 
requisitos de 
perfeccionamiento 
y ejecución 
dispuestos en el 
artículo 41 de la 
ley 80 de 1993. 

La Institución 
Universitaria de 
Barranquilla pagará 
al CONTRATISTA 
la suma estipulada 
mediante cinco 
pagos distribuidos 
de la siguiente 
manera:  
 
i) Un primer pago 
previa presentación 
de estudios y 
análisis pertinente 
para la contratación 
del proceso de 
Planeación del 
primer ciclo de 
2025 por valor de 
UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS 
CUARENTA MIL 
DOSCIENTOS 
CUARENTA Y 
SEIS PESOS 
MONEDA LEGAL 
($1.440.246) a 



 
 

 

en 
administración, 
contaduría o 
economía con 
experiencia 
profesional de 
por lo menos 
un (1) año en 
actividades 
relacionadas 
con su 
profesión 

3. Apoyar en el seguimiento 
de los estudiantes aprobados 
y potenciales de la Política 
Gratuidad en los 
Componentes de Excelencia, 
Equidad y Fondo Solidario 
identificados por el Ministerio 
de Educación Nacional - 
MEN. 

4. Apoyar en la consolidación 
de la información para la 
construcción del documento 
Seguimiento de los 
Beneficiarios de la Política de 
Gratuidad. 

5. Apoyar en el análisis que 
permita construir la 
proyección académica 
cuatrimestral, mediante el 
cual, se definan los grupos de 
primer ingreso y la 
continuidad estudiantil que 
nos apoye a la planeación de 
los horarios académicos. 

6. Apoyar en el seguimiento y 
control de la estructuración de 
la proyección académica a 
nivel de módulos por 
programas con el apoyo de 
las Facultades y las Unidades 
de Idiomas para establecer 
horarios y recursos físicos. 

7. Apoyar en la administración 
del sistema de solicitudes y 
asignación de recursos físicos 
por medio de la herramienta 
institucional Mi Espacio. 

8. Apoyar en la elaboración 
de informe de uso de 
infraestructura física, 
tecnológica y deportiva, 
solicitudes de recursos por 
medio de sistema de reserva 
de Mi Espacio y análisis de 
seguimiento de matrículas y 
becados anual y 
cuatrimestral. 

9. Actualizar y optimizar los 
horarios académicos 2025-1, 
asegurando eficiencia, 
cobertura docente y 
accesibilidad en clases 
convencionales y el convenio 
IUB al Barrio. 

corte de 5 de 
febrero de 2025 
 
 ii) cuatro pagos 
iguales por un valor 
de TRES 
MILLONES 
NOVECIENTOS 
VEINTISIETE MIL 
NOVECIENTOS 
CUARENTA Y 
SEIS PESOS 
MONEDA LEGAL 
($3.927.946) 
 
Cada uno previa 
certificación de 
recibo a 
satisfacción por 
parte del supervisor 
del contrato, 
acreditar el pago de 
aportes a 
seguridad social 
(salud, pensiones y 
riesgos laborales) y 
presentación de la 
factura o cuenta de 
cobro. 



 
 

 

Erika 
Patricia 
Buitrago 
Aguilar 

Se requiere la 
contratación 

de una 
persona 

natural que 
acredite título 
mínimo a nivel 
profesional en 
las áreas de 
ingeniería, 

arquitectura, 
urbanismo y 
afines, con 

núcleo básico 
de 

conocimiento 
de la 

ingeniería 
industrial o 
afines con 

experiencia 
mínima de tres 

(3) años en 
actividades 

relacionadas 
con su 

profesión 

1. Planificar y ejecutar 
actividades en conformidad 
con los lineamientos 
establecidos en las normas 
ISO 9001:2015, ISO 
14001:2015, ISO 45001:2018, 
además de adherirse al 
Decreto 1072 del 2015 y a la 
Resolución 0312 de 2019, 
con el objetivo de asegurar la 
coherencia con los 
requerimientos normativos.  

2. Asesorar en la 
implementación y la ejecución 
de los criterios necesarios 
para la certificación de los 
Programas de Formación 
para el Trabajo en la 
Institución Universitaria de 
Barranquilla, en conformidad 
con las directrices vigentes 
NTC 5580 y 5581.  

3. Crear y actualizar la 
documentación, tanto física 
como electrónica, requerida 
en los Sistemas de Gestión 
de Calidad, Salud y 
Seguridad en el Trabajo, así 
como en el Sistema de 
Gestión Ambiental de la 
Institución Universitaria de 
Barranquilla, con el propósito 
de preservar la coherencia y 
la integridad del sistema.  

4. Hacer seguimiento a la 
matriz de requisitos legales 
correspondientes a los 
Sistemas de Gestión de 
Calidad, Ambiental y Salud y 
Seguridad en el Trabajo, con 
la finalidad de asegurar la 
alineación continua con la 
normativa vigente.  

5. Brindar soporte en la 
implantación, la sostenibilidad 
y la mejora continua del 
Sistema Integrado de Gestión 
de la Institución Universitaria 
de Barranquilla, garantizando 
una ejecución eficaz y un 
proceso de evolución 
continua.  

6. Planificar actividades y 
programas de inspección 
necesarios para evaluar el 
estado del Sistema de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo en la infraestructura 

VEINTIDOS 
MILLONES 

DOSCIENTOS 
CUATRO 
PESOS 

SEISCIENTOS 
NOVENTA Y 
DOS PESOS 

MONEDA 
LEGAL 

($22.204.692) 

El plazo de 
ejecución del 
contrato será 
hasta el 31 de 
mayo de 2025, 
una vez se 
cumplan los 
requisitos de 
perfeccionamiento 
y ejecución 
dispuestos en el 
artículo 41 de la 
ley 80 de 1993. 

La Institución 
Universitaria de 
Barranquilla pagará 
al CONTRATISTA 
la suma estipulada 
mediante cinco 
pagos distribuidos 
de la siguiente 
manera: La 
Institución 
Universitaria de 
Barranquilla pagará 
al CONTRATISTA 
la suma estipulada 
mediante cinco 
pagos distribuidos 
de la siguiente 
manera:  
 
i) Un primer pago 
previa  entrega a 
satisfacción de la 
preparación de 
auditoría Externa, 
recolección de 
información del 
desarrollo de la 
auditoria Interna 
por valor de DOS 
MILLONES 
CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SIETE 
MIL CIENTO 
OCHENTA Y 
OCHO PESOS 
MONEDA LEGAL 
($2.467.188) a 
corte de 5 de 
febrero de 2025  
 
ii) cuatro pagos 
iguales por un valor 
de CUATRO 
MILLONES 
NOVECIENTOS 
TREINTA Y 
CUATRO MIL 
TRESCIENTOS 
SETENTA Y 
CINCO PESOS 
MONEDA LEGAL 
($4.934.375) 
 
Cada uno previa 
certificación de 
recibo a 
satisfacción por 
parte del supervisor 
del contrato, 
acreditar el pago de 
aportes a 



 
 

 

de la Institución Universitaria 
de Barranquilla en todas sus 
sedes.  

7. Apoyar en la planeación y 
medición de los indicadores 
de gestión de los Sistemas 
Integrados de Gestión, 
verificando el cumplimiento de 
las metas planificadas.  

8. Realizar la coordinación, 
planificación, ejecución y 
seguimiento de la 
programación de auditorías y 
revisiones de los Sistemas de 
Gestión, y el cumplimiento de 
acciones correctivas y 
preventivas en la Institución 
Universitaria de Barranquilla.  

9. Apoyar en el 
fortalecimiento de la cultura 
de la calidad en el entorno 
académico y administrativo de 
la Institución Universitaria de 
Barranquilla.  

10. Generar y mantener 
actualizada la documentación 
pertinente relacionada con la 
administración de riesgos 
institucionales, con el 
propósito de anticipar y 
mitigar posibles adversidades.  

11. Planificar y llevar a cabo 
el seguimiento de las 
actividades necesarias para 
mantener el Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión – 
MIPG, de acuerdo con las 
directrices establecidas en el 
Decreto 1499 de 2017, 
garantizando la coherencia y 
la eficacia del modelo.  

12. Asistir a las 
capacitaciones externas e 
internas vinculadas a los 
Sistemas Integrados de 
Gestión de la Institución 
Universitaria de Barranquilla, 
con el fin de contribuir al 
constante desarrollo y 
alineamiento del equipo.  

13. Preparación de auditoría 
Externa, recolección de 
información del desarrollo de 
la auditoria Interna. 

seguridad social 
(salud, pensiones y 
riesgos laborales) y 
presentación de la 
factura o cuenta de 
cobro. 



 
 

 

Lineth 
Alicia 
Lopez 

Martinez 

Se requiere la 
contratación 
de una 
persona 
natural que 
acredite título 
mínimo a nivel 
profesional en 
las áreas de 
ingeniería, 
arquitectura, 
urbanismo y 
afines, con 
núcleo básico 
de 
conocimiento 
de la ingeniería 
industrial o 
afines con 
experiencia 
mínima de tres 
(3) años en 
actividades 
relacionadas 
con su 
profesión 

1. Recopilar, organizar y 
reportar información en la 
herramienta HECAA que 
permite el cargue de los datos 
requeridos por el Ministerios 
de Educación Nacional – 
MEN, correspondiente al 
sistema de Información para 
la Educación Superior – 
SNIES y el Sistema para la 
Prevención de la Deserción 
de la Educación Superior – 
SPADIES, de acuerdo con los 
términos referenciados en los 
decretos que lo reglamentan. 

2. Recopilar, organizar y 
reportar información en la 
herramienta SIJA que permite 
el cargue de los datos la 
Departamento de Prosperidad 
Social – DPS, de acuerdo con 
los términos referenciados en 
los decretos que lo 
reglamentan. 

3. Apoyar el seguimiento de 
los estudiantes aprobados y 
potenciales de la Política 
Gratuidad en los 
Componentes de Excelencia, 
Equidad y Fondo Solidario 
identificados por el Ministerio 
de Educación Nacional - 
MEN. 

4. Consolidar toda la 
información relevante para la 
construcción del documento 
"Seguimiento de los 
Beneficiarios de la Política de 
Gratuidad", asegurando la 
recopilación, organización y 
actualización de los datos 
necesarios para evaluar la 
permanencia, cumplimiento 
de requisitos y continuidad de 
los estudiantes beneficiarios, 
en concordancia con las 
normativas establecidas. 

5. Generar descarga de 
información de las bases de 
datos del sistema de 
información institucional que 
permita la creación de 
informes estadísticos, 
medición de indicadores, y 
realización de seguimientos 
periódicos como apoyo a los 
procesos académicos. 

VEINTIDÓS 
MILLONES 
SEISCIENTOS 
NOVENTA Y 
OCHO MIL 
CIENTO 
VEINTINUEVE 
PESOS 
MONEDA 
LEGAL 
($22.698.129) 

El plazo de 
ejecución del 
contrato será 
hasta el 31 de 
mayo de 2025, 
una vez se 
cumplan los 
requisitos de 
perfeccionamiento 
y ejecución 
dispuestos en el 
artículo 41 de la 
ley 80 de 1993. 

La Institución 
Universitaria de 
Barranquilla pagará 
al CONTRATISTA 
la suma estipulada 
mediante cinco 
pagos distribuidos 
de la siguiente 
manera:  
 
i) Un primer pago 
previa entrega de 
actualización y 
optimización de los 
horarios 
académicos 2025 
por valor de DOS 
MILLONES 
NOVECIENTOS 
SESENTA MIL 
SEISCIENTOS 
VEINTICINCO 
PESOS MONEDA 
LEGAL 
($2.960.625) a 
corte de 5 de 
febrero de 2025  
ii) cuatro pagos 
iguales por un valor 
de CUATRO 
MILLONES 
NOVECIENTOS 
TREINTA Y 
CUATRO MIL 
TRESCIENTOS 
SETENTA Y 
CINCO PESOS 
MONEDA LEGAL 
($4.934.375) 
 
Cada uno previa 
certificación de 
recibo a 
satisfacción por 
parte del supervisor 
del contrato, 
acreditar el pago de 
aportes a 
seguridad social 
(salud, pensiones y 
riesgos laborales) y 
presentación de la 
factura o cuenta de 
cobro. 



 
 

 

6. Realizar estudios y análisis 
que permitan construir la 
proyección académica 
cuatrimestral, mediante el 
cual, se definan los grupos de 
primer ingreso y la 
continuidad estudiantil que 
nos apoye a la planeación de 
los horarios académicos. 

7. Seguimiento y control de la 
estructuración de la 
proyección académica a nivel 
de módulos por programas 
con el apoyo de las 
Facultades y las Unidades de 
Idiomas para establecer 
horarios y recursos físicos. 

8. Administrar el sistema de 
solicitudes y asignación de 
recursos físicos por medio de 
la herramienta institucional Mi 
Espacio. 

9. Elaborar informe de uso de 
infraestructura física, 
tecnológica y deportiva, 
solicitudes de recursos por 
medio de sistema de reserva 
de Mi Espacio y análisis de 
seguimiento de matrículas y 
becados anual y 
cuatrimestral. 

10. Apoyar en la realización 
del estudio de capacidades 
para la ampliación de cupos 
en los programas de pregrado 
presentado al MEN. 

11. Actualizar y optimizar los 
horarios académicos 2025-1, 
asegurando eficiencia, 
cobertura docente y 
accesibilidad en clases 
convencionales y el convenio 
IUB al Barrio. 

Iván Dario 
Avilés 
Causil 

Se requiere la 
contratación 
de una 
persona 
natural que 
acredite   título 
de profesional 
en las áreas de 
conocimiento 
de economía, 
administración, 
contaduría y 
afines, con 
núcleo básico 

1. Realizar análisis del 
comportamiento de variables 
y tendencias del entorno 
económico, político y social 
para apoyar la toma de 
decisiones estratégicas y el 
cumplimiento de los objetivos 
institucionales. 

2. Apoyar la formulación y 
seguimiento de los 
lineamientos estratégicos 
institucionales de largo plazo. 

DIECISIETE 
MILLONES 
CIENTO 
CINCUENTA Y 
DOS MIL 
TREINTA 
PESOS 
MONEDA 
LEGAL 
($17.152.030) 

El plazo de 
ejecución del 
contrato será 
hasta el 31 de 
mayo de 2025, 
una vez se 
cumplan los 
requisitos de 
perfeccionamiento 
y ejecución 
dispuestos en el 
artículo 41 de la 
ley 80 de 1993. 

La Institución 
Universitaria de 
Barranquilla pagará 
al CONTRATISTA 
la suma estipulada 
mediante cinco 
pagos distribuidos 
de la siguiente 
manera: 
 
 i) Un primer pago 
previa entrega de 
evaluación y 
publicación de 



 
 

 

de 
conocimiento 
en 
administración, 
contaduría o 
economía con 
experiencia 
profesional de 
por lo menos 
un (1) año en 
actividades 
relacionadas 
con su 
profesión 

3. Apoyar la actualización de 
las políticas institucionales en 
el marco del Proyecto 
Educativo Institucional – PEI. 

4. Apoyar en el seguimiento, 
ajuste y evaluación de los 
planes de acción 
institucionales para garantizar 
su efectividad y alineación 
con los objetivos estratégicos. 

5. Apoyar el diseño e 
implementación de un 
sistema de evaluación de la 
gestión institucional que 
facilite el seguimiento a la 
estrategia y el logro de la 
visión. 

6. Apoyar la formulación de 
planes y proyectos de 
inversión orientados al 
cumplimiento de los objetivos 
estratégicos y las 
necesidades de la institución, 
bajo la Metodología General 
Ajustada – MGA.  

7. Apoyar el seguimiento y 
monitoreo de manera regular 
al estado de todos los 
proyectos institucionales 
internos desde el proceso de 
planificación hasta la 
ejecución, identificando las 
posibles desviaciones, 
riesgos o problemas en la 
implementación  

8. Coordinar y apoyar la 
ejecución, seguimiento y 
evaluación de la Estrategia de 
Rendición de Cuentas, 
asegurando la transparencia y 
el cumplimiento de las 
normativas aplicables en la 
Institución Universitaria de 
Barranquilla. 

9. Apoyar en la evaluación de 
los Planes de acción vigencia 
2024 y formulación 2025 

10. Apoyar en el diseño de la 
metodología para la 
conformación del banco de 
proyectos institucional. 

planes de acción 
vigencia 2024 de 
UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS 
CUARENTA MIL 
DOSCIENTOS 
CUARENTA Y 
SEIS PESOS 
MONEDA LEGAL 
($1.440.246) a 
corte de 5 de 
febrero de 2025   
 
ii) cuatro pagos 
iguales por un valor 
de TRES 
MILLONES 
NOVECIENTOS 
VEINTISIETE MIL 
NOVECIENTOS 
CUARENTA Y 
SEIS PESOS 
MONEDA LEGAL 
($3.927.946).  
 
Cada uno previa 
certificación de 
recibo a 
satisfacción por 
parte del supervisor 
del contrato, 
acreditar el pago de 
aportes a 
seguridad social 
(salud, pensiones y 
riesgos laborales) y 
presentación de la 
factura o cuenta de 
cobro. 



 
 

 

María 
Alexandra 

Maury 
Gomez 

Se requiere la 
contratación 
de una 
persona 
natural que 
acredite título 
profesional en 
las áreas del 
conocimiento 
de economía, 
administración, 
contaduría y 
afines, con 
núcleo básico 
de 
conocimiento 
en 
administración, 
contaduría o 
economía y 
con 
experiencia 
profesional de 
por lo menos 
tres (3) años 
en actividades 
relacionadas 
con su 
profesión 

1. Recopilar, organizar y 
reportar información en la 
herramienta HECAA que 
permite el cargue de los datos 
requeridos por el Ministerios 
de Educación Nacional – 
MEN, correspondiente al 
sistema de Información para 
la Educación Superior – 
SNIES y el Sistema para la 
Prevención de la Deserción 
de la Educación Superior – 
SPADIES, de acuerdo con los 
términos referenciados en los 
decretos que lo reglamentan. 

2. Recopilar, organizar y 
reportar información en la 
herramienta SIJA que permite 
el cargue de los datos la 
Departamento de Prosperidad 
Social – DPS, de acuerdo con 
los términos referenciados en 
los decretos que lo 
reglamentan. 

3. Consolidar toda la 
información relevante para la 
construcción del documento 
"Seguimiento de los 
Beneficiarios de la Política de 
Gratuidad", asegurando la 
recopilación, organización y 
actualización de los datos 
necesarios para evaluar la 
permanencia, cumplimiento 
de requisitos y continuidad de 
los estudiantes beneficiarios, 
en concordancia con las 
normativas establecidas.  

4. Apoyar el seguimiento de 
los estudiantes aprobados y 
potenciales de la Política 
Gratuidad en los 
Componentes de Excelencia, 
Equidad y Fondo Solidario 
identificados por el Ministerio 
de Educación Nacional - 
MEN. 

5. Implementar mecánicos 
que permita la actualización 
continua de los datos, 
especialmente en lo 
relacionado con cambios de 
programa, retiro, 
congelamiento de matrícula y 
documentos de identidad. 

6. Coordinar reuniones 
periódicas con las áreas 
responsables para identificar, 

VEINTIÚN 
MILLONES 

QUINIENTOS 
CUARENTA Y 

SEIS MIL 
SETECIENTOS 

SETENTA Y 
CINCO PESOS 

MONEDA 
LEGAL 

($21.546.775) 

El plazo de 
ejecución del 
contrato será 
hasta el 31 de 
mayo de 2025, 
una vez se 
cumplan los 
requisitos de 
perfeccionamiento 
y ejecución 
dispuestos en el 
artículo 41 de la 
ley 80 de 1993. 

La Institución 
Universitaria de 
Barranquilla pagará 
al CONTRATISTA 
la suma estipulada 
mediante cinco 
pagos distribuidos 
de la siguiente 
manera:  
 
i) Un primer pago 
previa entrega de 
cargue de 
información de los 
estudiantes 
matriculados en el 
periodo 2024-2, así 
como de los 
inscritos, admitidos 
y de primer ingreso 
para el periodo 
2025-1 en la 
plataforma del 
SNIES por valor de  
UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS 
NUEVE MIL 
DOSCIENTOS 
SETENTA Y UN 
PESOS MONEDA 
LEGAL 
($1.809.271) a 
corte de 5 de 
febrero de 2025  
 
ii) cuatro pagos 
iguales por un valor 
de CUATRO 
MILLONES 
NOVECIENTOS 
TREINTA Y 
CUATRO MIL 
TRESCIENTOS 
SETENTA Y 
CINCO PESOS 
MONEDA LEGAL 
($4934375).  
 
Cada uno previa 
certificación de 
recibo a 
satisfacción por 
parte del supervisor 
del contrato, 
acreditar el pago de 
aportes a 
seguridad social 
(salud, pensiones y 
riesgos laborales) y 
presentación de la 



 
 

 

revisar y resolver 
inconsistencias en los datos a 
reportar al SNIES, 
asegurando la calidad, 
exactitud y cumplimiento de 
los requerimientos 
establecidos. 

7. Apoyar en la elaboración 
de informe de uso de 
infraestructura física, 
tecnológica y deportiva, 
solicitudes de recursos por 
medio de sistema de reserva 
de Mi Espacio y análisis de 
seguimiento de matrículas y 
becados anual y 
cuatrimestral. 

8. Realizar el cargue de 
información de los 
estudiantes matriculados en 
el periodo 2024-2, así como 
de los inscritos, admitidos y 
de primer ingreso para el 
periodo 2025-1 en la 
plataforma del SNIES. 

factura o cuenta de 
cobro. 

 
3. ¿La entidad ha contratado recientemente los servicios profesionales requeridos? ¿Cuál fue 

el valor del contrato y sus condiciones? ¿la necesidad de la entidad fue satisfecha con los 
procesos de contratación anteriores? 

 
De acuerdo a la revisión efectuada de las contrataciones realizadas en períodos anteriores, se 
pudo constatar que la entidad ha recurrido con frecuencia a la contratación directa de personas 
naturales ya sea por lotes o individuales y  personas jurídicas con el fin de cumplir con sus 
funciones esenciales. (ver gráfico 1) 
 
Cabe aclarar que los criterios de búsqueda se establecieron teniendo en cuenta diferentes 
variables como:  
 
• Clasificación de Bienes y Servicios: correspondiente a los establecidos por la entidad para el 

presente proceso de selección discriminado hasta el tercer nivel de desagregación 
(Segmento, Familia y Clase) para obtener mayor detalle.  

80 – servicios de gestión, servicios profesionales de empresa y servicios administrativos  
8010 – servicios de asesoría de gestión  
8011 - Servicios de recursos humanos 
8012 - Servicios legales 
8016 - Servicios de administración de empresas 
8015 - Política comercial y servicios 
8010 - Servicios de asesoría de gestión 



 
 

 

81 - Servicios Basados en Ingeniería, Investigación y Tecnología 
8110 - Servicios profesionales de ingeniería 
8111 - Servicios informáticos 
8116 - Entrega de servicios de tecnología de información 
 

• Vigencia: 2017 a 2024 
 
Gráfico 1. comportamiento de la contratación por bienes y servicios según la clasificación 
UNSPSC 
Fuente: Análisis de la demanda Colombia compra eficiente  
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMGY4MWZmZmUtNGJlYy00YTBlLTgzYmYtZGE2NGRkZDA1YTJlIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC0
4Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9&pageName=ReportSection17ad17361e56dd6a009c 
 



 
 

 

 
 
 



 
 

 

 

 
 

 



 
 

 

Análisis de datos  
 
El análisis de contratación realizado por la entidad, correspondiente al periodo 2017-2024, 
ofrece una visión integral de las tendencias y patrones en la gestión contractual. Los valores de 
los contratos celebrados varían entre $8 millones y $226 millones de pesos, dependiendo de la 
complejidad de los servicios contratados. Hasta la fecha, la ejecución de los contratos ha sido 
adecuada, sin registros de procesos sancionatorios ni efectividad de garantías, y se han 
satisfecho todas las necesidades planteadas mediante estas contrataciones. 
 
Se evidencia un incremento progresivo desde 2017, alcanzando un pico en 2024 con valores 
superiores a los años anteriores. Este comportamiento puede estar relacionado con el aumento 
de la contratación en de personal que busca brindar apoyo a la ejecución de proyectos 
estratégicos.  
 
En términos de categorías de servicios de acuerdo al clasificador de bienes, se evidencia que 
" 8016 - Servicios de administración de empresas, 8010 - Servicios de gestión y 8011 - Servicios 
de recursos humanos" concentra la mayor proporción del gasto, evidenciando la prioridad la 
Institución en la contratación de personal.  
 
Históricamente, la entidad ha demostrado una gestión eficiente y responsable de sus contratos, 
garantizando la satisfacción de las necesidades institucionales y la protección de los recursos 
financieros. Esto se ha logrado mediante prácticas de pago basadas en la verificación del 
cumplimiento de los servicios contratados. 
 
Los honorarios establecidos para cada contratista, teniendo en cuenta que se trata de la 
modalidad contratación directa, han sido establecidos con base en la idoneidad, experiencia y 
propuesta presentada por los aspirantes, asegurando así la satisfacción de las necesidades 
contratadas. 
 
La forma de pago, efectuada mes vencido tras la revisión y certificación de las actividades 
realizadas por los contratistas, minimizó riesgos financieros y aseguró un manejo adecuado de 
los recursos públicos. 

 
4. Valor del contrato y su justificación  

 
El valor estimado del contrato a suscribir es la suma de CIENTO VEINTIDOS MILLONES 
TRESCIENTOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS MONEDA LEGAL ($122.300.431), 
incluido todos los tributos que se generan con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación de 
contrato. 
 
Para determinar el valor del contrato, se realizó un análisis integral que consideró las siguientes 
variables: 



 
 

 

• Objeto y alcance del servicio 
• Evaluación de la propuesta recibida por el aspirante. 
• Perfil académico y la experiencia del aspirante. 
• Responsabilidad de las actividades a realizar y  
• Plazo de ejecución del contrato. 

 
Al tener en cuenta todos los factores relevantes de manera cuidadosa, la entidad asegura la 
optimización de sus recursos y la satisfacción eficiente y responsable de sus necesidades. 
 
5. El tipo de remuneración recomendada para la prestación de servicios objeto del proceso 

de contratación y el motivo por el cual se escoge ese tipo de remuneración desde la 
economía, la eficiencia y la eficacia del Proceso de Contratación. 

 
Se recomienda establecer una forma de pagos mensuales o parciales, basado en la finalización 
de actividades específicas. Esta metodología asegura que los recursos se utilicen de manera 
eficiente y que el contratista cumpla con los plazos y los estándares de calidad establecidos.  
 
Adicionalmente se recomienda establecer un pago final que proporciona una capa adicional de 
seguridad para el contratante, garantizando que las actividades se ejecuten según lo 
especificado y ofreciendo una mayor protección contra posibles incumplimientos. Este enfoque 
integral no solo optimiza el uso de los recursos financieros, sino que también promueve una 
ejecución responsable y diligente del contrato. 
 

5.1. Ventajas que representa para la entidad estatal contratar el bien o servicio 
con el aspirante. 

 
Las ventajas de contratar los servicios con persona natural, radican en los siguientes aspectos:  
 

• Flexibilidad y Adaptabilidad: Las personas naturales, al no estar vinculadas a una 
estructura empresarial compleja, suelen ser más flexibles y adaptables a las 
necesidades específicas de la entidad.  

• Costos de Contratación: La contratación de una persona natural puede implicar 
menores costos administrativos en comparación con la contratación de empresas o 
personas jurídicas teniendo en cuenta la carga impositiva. 

• Especialización y Experiencia: Al contratar a una persona natural, es posible 
acceder directamente a su experiencia y habilidades específicas. Esto puede ser 
beneficioso cuando se requieren conocimientos especializados para proyectos 
puntuales. 

• Mayor Control y Supervisión: Contratar a una persona natural puede facilitar un 
mayor grado de control y supervisión directa sobre el trabajo realizado. Esto puede 
ser beneficioso para garantizar la calidad y la alineación con los objetivos de la 
entidad. 



 
 

 

• Agilidad en la Toma de Decisiones: La toma de decisiones puede ser más rápida al 
trabajar con una persona natural, ya que no se requieren procesos de aprobación 
internos de una empresa. Esto puede ser crucial en situaciones que demanden 
respuestas rápidas. 

 
5.  INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN RESPECTIVA ESTÁ COBIJADA POR UN 

ACUERDO INTERNACIONAL O UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE 
PARA EL ESTADO COLOMBIANO 

 
Colombia Compra Eficiente establece lineamientos para el manejo de los Acuerdos 
Comerciales en Procesos de Contratación, y para el efecto expide el “Manual para el manejo 
de los Acuerdos Comerciales en Proceso de Contratación” M-MACPC-07 señala Que: 
 
“Las Entidades Estatales deben determinar en la etapa de planeación si los Acuerdos 
Comerciales son aplicables al Proceso de Contratación que están diseñando y en caso de que 
sean aplicables, cumplir con las obligaciones derivadas de los mismos” 
 
Excepto en los Procesos de Contratación adelantados por las modalidades de selección de 
contratación directa y de mínima cuantía, en los cuales las Entidades Estatales no deben hacer 
dicho análisis. 
 
En consecuencia, de lo anterior, la presente contratación no se encuentra cobijada por 
Acuerdos Internacionales o De Libre Comercio vigentes para el Estado Colombiano. 
 
Elaboró: Diana Ortega J // Asesora externa secretaria General. 

 


